
CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2101C00019936

Página 1 de 4

La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 21MED00067A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-17 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

LIM-E-003/2021, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: EQUIPOS Y SISTEMAS PARA MEDIR Y TRATAR AGUA S.A. DE C.V.

RFC: ESM021111HV1

Nombre genérico: MEDIDOR PARA AGUA POTABLE FRÍA

Tipo(s): VOLUMÉTRICO

Subtipo(s): DE PISTON

Marca(s): EQUYSIS

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: EQUIPOS Y SISTEMAS PARA MEDIR Y TRATAR AGUA 

S.A. DE C.V.

RFC: ESM021111HV1
Bodega: MATEHUALA ORIENTE No. 109 INT. S/N, COL. MITRAS CENTRO MUN. MONTERREY , 

C.P. 64460, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 90282001; ANC2101C00019936

Modelo(s): VP-15, VL-15

Especificaciones: Designación: N 1.5 m³h

Clase Metrológica: C

Tamaño: 15 mm

Material del cuerpo: Plástico

Pre Equipado para lectura remota
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De conformidad con la Norma NOM-012-SCFI-1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de octubre de 

1997, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 30 de diciembre de 2021, con vigencia hasta el 

día 29 de diciembre de 2022, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:AECS Supervisó:BIPM

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

21MED00067A00R00|193206|120148|30/12/2021 01:40:28 p. 

m.|AMGpkO6i9846sWEuHDPQpub1-|m|-098aixT7ck-|s|-Pg5OgbkhyG8T4DYcEQIA9aTszueXpotl5xo3fJ7iOnShTg5sohNJdfb

MV6c3d8JfWKaMXMtukHhs15jR0ojSp4-|s|-5t-|m|-BZk6ANrRcxMrMJI5YRJJgJ4CDlbjL6FBTiLZUOh9-|s|-kkz4jOatyl0OW3i27Vc

dPg0tRKO-|s|-T9QDN-|d|-eQQblvC0Zaj9ytpsyGcHETNzJ2RdLYNx-|s|-dmstbGSDxGBgDfxmb8l7zANySB-|m|-30tUjC7XPVV5V

gWSTJP-|m|-AJWcnLLYUGXVn-|s|-2KhH968hwypL-|m|-Ci9QP3VeVIlPY5Anmd3Ku4-|m|-Epge66sqsdndrcYqgoj2RwYBde7L

3ATU-|m|-Ylaz1s9qQ3B5lGovsg-|m|-hcf4b1ja3iSTEyIeau-|d|-JCRHqAksYJhyCpxLpqFMlRoHSejWE5n67GthsjNfEY-|m|-QKO

G-|m|-iZyqFNYt6WXO42PNWiTdqSNkYgvN7t2VxizclOYetVIv4UNC6BRVkYknXrZG6hH5m-|m|-ha4vIp4Avr4LGU5yYShGrZG-|s|-

FNTdoRStOFdbn6-|m|-xf1jgyN5bYRfmijLfvYq8zDcqSE-|s|-Bhy77pV3mQ1nuJfGW56-|d|-dPAoajLbCgXqupNv8QJt4QS-|m|-Ka

1L3kdILPmUDD488VvIbU7zfiz-|s|-jrRqwwassYy0KFwf4OjAm0E64yAq4bE-|s|-liHIfv32iBwnFnXrJKHKwL0cck2RhFsvyrM4ZqvX

z6hbZe0ZmPwVHTGKHQKHcju-|m|-9aUNCV2joUaHcyv7WrWNxS61WP-|s|-xirhZr6-|m|-MWcJtiupZd4MzYEYK-|d|-NyrjGJntnE

Z5x269l43SAKUCeDereDolO3c3WJyWnCC4rU0KM1DKBHy0ar2W6Ck9XKj849fokdVkrCIv5VFl0Pv6nd-|s|-n7Bc3-|m|-ZGzkuS

vUt5AsxMeCzViVl0kxb3NLIb5TJPgvIhwnO8z5BhvW4XGP2ReAUAmGDXx9YPc-|m|-pWOe7drjQBbRgIAPmIzhMjTULExFxzfVqY

C-|rqm|-

Sello Digital
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